
   

 

 

 

Madrid, 26 de enero de 2022. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de adscripción de medios 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE PROTECCIONES ELÉCTRICAS REARMABLES PARA LOS ENCLAVAMIENTOS DE LAS LÍNEAS 2, 3, 
4, 7A, 7B (METROESTE), 9ª Y 11 DE METRO DE MADRID (Licitación 6012100273) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa, para ambos lotes, 
presentada por el Licitador ETRALUX, S.A., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Medios personales: 
 

 
 

Nota: En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote y resulte la 
mejor oferta en más de uno, para acreditar los medios personales exigidos en 
cada uno de los lotes podrán utilizarse los mismos perfiles para el lote 1 y lote 2, 
siendo posible la utilización de los mismos medios personales para realizar 
ambos Lotes”. 

 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 

 
Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea”. 



   

 

 

 

 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
Contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 
notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso 
de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 

PERSONALES 
(Lotes 1 y 2) 

La documentación que presentó la empresa ETRALUX, S.A. no cumple los 
requisitos de adscripción de medios personales, por los siguientes motivos: 
 

▪ En el CV, para el puesto de Instalador Eléctrico, no se indica ser 
“trabajador cualificado en riesgo eléctrico”. 

 
▪ Además, no se presenta ninguna certificación que justifique que la 

persona ofertada para el puesto de Instalador Eléctrico sea “trabajador 
cualificado en riesgo eléctrico”. 

 
    
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa ETRALUX, S.A. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Certificación que justifique que la persona ofertada para el puesto de 
Instalador Eléctrico sea “trabajador cualificado en riesgo eléctrico 
según RD.614”. 

 
▪ CV para el puesto de Instalador Eléctrico que indique “ser trabajador 

cualificado en riesgo eléctrico” (Valdría con ampliar el CV ya presentado 
si la persona ofertada cumple con lo indicado en el PCP). 
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